
INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE 

SESIÓN RODINARIA DEL MIÉRCOLES 11 DE SEPTIEMBRE DE 20224 

PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

QUE PARTICIPARÁN EN EL RALLY WRC 2024, EN LA REGIÓN DEL 

BIOBÍO 

BOLETÍN 17.065-15 

 

Señor presidente:  

 En mi condición de miembro de la comisión de transportes y 

telecomunicaciones y representante de la Región del Bio Bio en 

esta Senado, quiero referirme brevemente sobre la importancia de 

este proyecto de ley que autoriza la circulación de vehículos que 

participarán en el rally WRC 2024, en la Región del Bio Bío. 

La región del Bio Bio está pasando por momento muy 

difíciles, con altos niveles de incertidumbre respecto del empleo 

de miles de sus habitantes, no solo por el cierre definitivo de la 

siderúrgica Huachipato, sino que además por un complejo 

panorama económico que afecta a la región desde hace meses, 

con un sector forestal deprimido y con falta de inversión y, por 

ende, de empleos; un sector pesquero que cada vez se vuelve 

más pequeño, dejando a personas y familias sin empleos seguros; 



2 

y un área de comercio y servicio fuertemente golpeado por el 

comercio ilegal y la inseguridad. 

En este mal escenario, un evento de Categoría mundial como 

el Rally WRC es un ayuda para dinamizar la inversión, el comercio 

y los servicios en nuestra región permitiendo, aunque sea 

temporalmente, empleos e ingresos a cientos o miles de familias 

que quieren tener una forma digna de ganársela vida. 

Espero que el gobierno ponga los incentivos necesarios para 

que eventos como este sigan llegando a nuestro país y, 

particularmente, a la región del Bio Bio, como una ayuda a 

combatir la grave crisis socioeconómica que nuestra región vive y 

que necesita con urgencia un plan de reconversión económica 

para asegurar el futuro de miles de familias que hoy viven en la 

incertidumbre.  

 Voto a favor. Muchas gracias. 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 

SESIÓN ESPECIAL DEL MARTES 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

OFICIO DE S.E. LA VICEPRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE 
EL CUAL, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA, SOLICITE EL 
ACUERDO DEL CONGRESO NACIONAL PARA PRORROGAR LA 
VIGENCIA DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

EMERGENCIA, EN LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, Y LAS 
PROVINCIAS DE ARAUCO Y DEL BIOBÍO, DE LA REGIÓN DEL 

BIOBÍO. 

 

Muchas gracias señor presidente. 

En primer lugar, quiero saludar a las autoridades del gobierno 

que nos acompaña hoy en esta sesión: 

- La ministra del Interior, Carolina Tohá. 

- El subsecretario de Interior, Manuel Monsalve. 

 

 En esta nueva renovación del Estado de Excepción 

Constitucional para la macrozona sur, quiero referirme brevemente 

a un hecho ocurrido hace unos días atrás en las comunas de Tirua y 

Cañete, ambas pertenecientes a la región del Bio Bio, la cual 

represento en este senado de la República.  

 



 Me refiero al allanamiento realizado a distintas propiedades de 

esas comunas por la PDI para detener a 19 personas vinculadas a la 

organización Weichán Auka Mapu, más conocida como WAM, y que 

dejó como saldo un muerto, un detective herido, 8 detenidos y la 

incautación de armas, municiones y diversos dispositivos. 

 Estas diligencias ordenadas por la Fiscalía de Alta Complejidad 

de La Araucanía tenían relación con la participación de esta 

organización terrorista radical en el homicidio del comunero 

mapuche Manuel Huenupil, ocurrido en mayo de 2022, en un predio 

forestal de la comuna de Carahue. 

 De acuerdo con versiones de prensa, el comunero Huenupil, 

junto a su comunidad, estaba en un proceso de reivindicación 

pacífica de un predio, lo cual generó una serie de diferencias con 

miembros de la WAM, quienes buscaban aplicar métodos violentos 

para la reivindicación de esa comunidad, disputa que terminó con el 

asesinato de Manuel Huenupil por oponerse a la violencia en la 

Macrozona sur. 

 Esta es una nueva demostración que las diferentes 

organizaciones terroristas que operan en la macrozona sur tienen 

como finalidad la comisión de delitos con una estructura propia del 

crimen organizado, bajo la fachada de una reivindicación territorial, 



teniendo como víctimas de sus delitos a personas humildes e incluso 

a miembros del propio pueblo mapuche que no están de acuerdo 

con sus postulados violentos. 

Si bien es necesario felicitar al Ministerio Público y a la PDI por 

esta acción de desarticulación de esta célula terrorista, aún es 

necesario reforzar y redoblar el esfuerzo para continuar con la 

desarticulación de otras células terroristas que se mantienen 

operando en la macrozona sur, con la misma lógica perversa de la 

WAM. 

Finalmente, reiterar una vez más que sólo con la erradicación 

definitiva de las agrupaciones terroristas que operan en la Región de 

la Araucanía y las provincias de Bio Bio y Arauco, en la región del Bio 

Bio, podremos pensar en poner fin a este Estado de Excepción 

Constitucional en la macrozona sur, ya que mientras no haya certeza 

del fin de las operaciones terroristas en la zona y la certeza de que 

sus habitantes podrán vivir con paz, seguridad y tranquilidad, esta 

medida debiera mantenerse como una forma de dar esa garantía a 

los miles de chilenos que viven en esos territorios. 

Voto a favor.  

Muchas gracias señor presidente. 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ESPECIAL Y ORDINARIA DEL MARTES 03 SEPTIEMBRE DE 2024 

 

SESIÓN ESPECIAL: (DE 15:00 A 16:00 HORAS) 

Conmemorar el octogésimo quinto aniversario de la llegada del vapor Winnipeg al puerto de 
Valparaíso. 

  

SESIÓN ORDINARIA: (DE 16:00 A 20:00 HORAS) 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de acuerdo que aprueba el Acuerdo por Intercambio de Cartas de fecha 21 de junio 
de 2024 entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
relativo al uso de ciertos términos para quesos y productos cárnicos comercializados en los 
Estados Unidos o en Chile (Boletín N°17.019-10). Segundo trámite constitucional. Urgencia “Suma”. 
Ingresado el 31 de julio de 2024. Mensaje del presidente de la república. (G. Boric) Votación en 
general y particular. 

El proyecto tiene como objetivo facilitar el comercio bilateral, para que el uso de ciertos 
términos de quesos y productos cárnicos no se vea restringido ante posibles solicitudes de 
protección como indicaciones geográficas en favor de terceras Partes. 

Se recomienda votar a favor. 
 
  

2.- Proyecto de ley que modifica la ley N°21.091 para prohibir que la rendición de evaluaciones y 
la entrega de títulos sean condicionadas al pago de deudas arancelarias contraídas con las 
instituciones de educación superior (Boletín N°15.831-04). Segundo trámite constitucional. 
Urgencia “Simple”. Ingresado en abril de 2023. Moción de los diputados Bernales, Calisto, Caamaño, 
Malla, Medina, Mirosevic, Placencia, Santana, Schneider, y Videla. Votación en general. 

El proyecto busca, impedir que las instituciones de educación superior condicionen la 
rendición de exámenes de grado o de titulación, o la entrega de títulos, diplomas o certificaciones 
al pago de deudas arancelarias por parte de los estudiantes. 

Se recomienda votar a favor. 
 

3.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 14.908, sobre abandono de familia y pago de pensiones 
alimenticias, estableciendo la imposibilidad de adjudicación de programas o instrumentos 
financiados por la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, en el caso que indica (Boletín 
N°16.762-34). Primer trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado en abril de 2024. 
Mensaje del presidente de la república. (G. Boric) Votación en general.  



El proyecto busca establecer que la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo no podrá 
adjudicar programas ni instrumentos a postulantes que se encuentren inscritos en el Registro 
Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. 

Se recomienda votar a favor. 
 

4.- Proyecto de ley que establece reglas de igualdad de género para la designación de los 
representantes del sector pesquero artesanal en los comités de manejo regidos por la Ley General 
de Pesca y Acuicultura (Boletín N°15.518-21). Segundo trámite constitucional. Urgencia “Simple”. 
Ingresado en noviembre de 2022. Moción de los diputados Acevedo, Astudillo, Bravo, Ciccardini, De 
Rementería, Manoucheri, Median, Morales, Romero y Tello. Votación en general.  

 El proyecto busca modificar la Ley General de Pesca y Acuicultura para establecer la igualdad 
de género en la constitución del Comité de Manejo, entidad que se encargará de la elaboración, 
implementación, evaluación y adecuación del plan de manejo de las pesquerías que tengan su 
acceso cerrado y de las pesquerías declaradas en régimen de recuperación y desarrollo incipiente, 
para lo cual se establece que será integrado por no menos de dos ni más de ocho representantes 
de los pescadores artesanales, cuyos integrantes hombres ni las integrantes mujeres podrán superar 
los dos tercios del total respectivo. A dichos representantes sólo se les exigirá estar inscritos en el 
Registro Pesquero Artesanal o en el Registro de Actividades Conexas de la Pesca Artesanal.  

Se recomienda votar en contra. 
 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL MARTES 10 SEPTIEMBRE DE 2024 

(De 15:00 a 18:00 horas) 

 

 A.- FÁCIL DESPACHO 

1.- Proyecto de ley que autoriza la circulación en el país de los vehículos que participarán en el 
Campeonato Mundial Rally WRC 2024, en la región de Biobío (Boletín N°17.065-15). segundo 
trámite constitucional. 

 Se verá en la comisión de transporte el miércoles 11 y quedará para la tabla de ese día. 

  

2.- Proyecto de ley que modifica la ley N°19.496, que establece normas sobre protección de los 
derechos de los consumidores, en el sentido de exigir a los proveedores informar a sus clientes 
sobre planes y servicios que puedan resultarles más beneficiosos (Boletín N°12.383-03). segundo 
trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado en enero de 2019. Moción de los diputados Álvarez, 
Eguiguren, Jurgensen, Kast, Leuquén, Longton, Sabuerbaum, Schalper y Torrealba. Votación en 
particular.  

Modificar la ley N°19.496, sobre protección de los derechos de los consumidores, con la 
finalidad de consagrar la obligación a los proveedores de servicios de telecomunicaciones de 
informar a sus clientes, a su costo, sobre las modificaciones y/o nuevos planes y servicios 
disponibles, con la idea que aquellos dispongan de mayores y mejores antecedentes para la toma 
de decisiones de contratación de los servicios y de esa forma contribuir al mejoramiento del 
funcionamiento general del mercado de las telecomunicaciones. 

Se recomienda votar a favor.  

 

B.- ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones en materia de 
plazos y sanciones por incumplimiento (Boletín N°15.534-14). segundo trámite constitucional. Con 
urgencia de “Discusión Inmediata”. Ingresado en noviembre de 2022. Moción del diputado Juan 
Fuenzalida. Votación en general. Votación en general y particular.  

 La idea central de esta iniciativa se orienta a: (i) simplificar y agilizar los procedimientos 
administrativos que exige la ley para desarrollar proyectos habitacionales desde la etapa de 
anteproyecto hasta la respectiva inscripción de las unidades a nombre de sus propietarios, es decir, 
el ante proyecto de construcción, el informe de mitigación de impacto vial y el permiso de 
edificación para reducir los plazos; y (ii) responsabilizar a las Direcciones de Obra Municipal, a los 
Servicios de Vivienda y Urbanización, a las Secretarías Regionales Ministeriales de Transporte y 
Telecomunicaciones y al Conservador de Bienes Raíces por las demoras injustificadas en el despacho 
de los instrumentos esenciales para el desarrollo de un proyecto inmobiliario. 

 



2.- Proyecto de ley que modifica el Código Sanitario para permitir que las ceremonias fúnebres de 
los Cuerpos de Bomberos puedan efectuarse en un horario especial (Boletín N°15.960-11). 
segundo trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado en mayo de 2023. Moción de los 
diputados Bravo, Caamaño, Cifuentes, Guzmán, Olivera, Oyarzo, Pérez, Pulgar, Rivas y Venegas. 
Votación en general y particular.  

Incorporar una norma en el Código Sanitario que ordene a cementerios, casas funerarias y 
crematorios, que dispongan en sus reglamentos internos, de un horario de funcionamiento 
extraordinario, para que los miembros de los cuerpos de bomberos u otras instituciones que lo 
requieran puedan efectuar las respectivas ceremonias de acuerdo con sus costumbres y tradiciones. 

Se recomienda votar a favor.  

 

3.- Proyecto de ley, en, que modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de tipificar los delitos 
de robo y hurto de cobre y habilitar el uso de técnicas especiales de investigación para su 
persecución (Boletines Nos 15.525-25 y 16.587-25, refundidos) primer trámite constitucional. Sin 
urgencia. Ingresado en noviembre de 2022. Moción de diversos senadores. Votación en general y 
particular.  

  El proyecto busca incluir el robo de cobre en los tipos penales de robo, hurto y receptación 
de ciertos materiales en atención a la complejidad del hecho delictivo, como con su vinculación al 
crimen organizado, tal es el caso de la recién promulgada ley N°21.488 que sanciona la sustracción 
de madera, que busca combatir el robo de madera que se vive en la macrozona sur, por lo que esta 
iniciativa busca atacar este fenómeno delictivo para que no se transforme en el gran problema que 
se vive actualmente en esa zona. 

Se recomienda votar a favor.  

 

4.- Proyecto de ley que modifica la ley Nº20.920, que establece marco para la gestión de residuos, 
la responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje, en materia de exportación de 
residuos peligrosos (Boletín N°15.627-12) primer trámite constitucional. 

  El proyecto sigue en tramitación de la comisión de medio Ambiente. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

MINUTO DE SILENCIO 

Al inicio de la sesión, se guardará un minuto de silencio en memoria de las personas fallecidas con 
ocasión de los hechos acontecidos el 11 de septiembre de 1973, incluyendo al ex Presidente de la 
República y ex Presidente del Senado, señor Salvador Allende Gossens. 

  

A.- FÁCIL DESPACHO 

1.- Proyecto de ley que autoriza la circulación en el país de los vehículos que participarán en el 
Campeonato Mundial Rally WRC 2024, en la región de Biobío (Boletín N°17.065-15). segundo 
trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado el 27 de agosto de 2024. Moción de los diputados 
Caamaño, Leiva, Medina, Mellado, Olivera, Pérez, Pérez, Romero y Saffirio. Votación en general y 
particular. 

 La idea matriz es autorizar a los vehículos que participen en el Campeonato Mundial de Rally 
WRC que se desarrollará en la Región del Bío-Bío para que puedan circular libremente por las vías y 
caminos de la región del Biobío, que comprenden la logística y el circuito trazado para esta prueba, 
entregándoseles de forma excepcional y temporal los respectivos permisos de circulación y placas 
patentes. 
 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que declara feriado el día 21 de septiembre de 2024 para la Región de 
Magallanes y la Antártica Chilena, y para la Provincia de Chiloé, con motivo de la conmemoración 
de la toma de posesión del Estrecho de Magallanes por la goleta “Ancud” (Boletín N°17.069-06). 
segundo trámite constitucional. Urgencia de “Discusión inmediata”. Ingresado el 28 de agosto de 
2024. Mensaje del presidente de la República (G.Boric). Votación en general y particular.  

El proyecto busca reconocer y recordar solemnemente la toma de posesión del Estrecho de 
Magallanes acaecida el 21 de septiembre de 1843 por la goleta “Ancud” en nombre del Gobierno 
de Chile, destacando aquel hecho histórico como decisivo para la unidad y el desarrollo de nuestro 
país, mediante la declaración de feriado del día 21 de septiembre de 2024 para la Región de 
Magallanes y la Antártica Chilena y en la Provincia de Chiloé.   

 Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley que modifica la ley N° 19.712, del Deporte, para que el Instituto Nacional del 
Deporte asigne, a los recintos deportivos que administra, el nombre de destacados deportistas, 
exdeportistas y dirigentes deportivos nacionales. (proyecto de artículo único). (Boletín N°13.697-
29). segundo trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado en agosto de 2020. Moción de los 
diputados Celis, Keitel, Mulet y Rentería. Votación en general y particular.  



El proyecto busca facultar al Instituto Nacional de Deportes de Chile para que asigne a los 
recintos e instalaciones que forman parte de su patrimonio y se encuentran bajo su administración 
el nombre de destacados deportistas, exdeportistas, entrenadores, periodistas deportivos y 
dirigentes deportivos nacionales. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

B.- ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley, en, que dicta normas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias dentro del Pacto por el Crecimiento Económico, el Progreso Social y la Responsabilidad 
Fiscal (Boletín N°16.621-05). segundo trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 29 de 
enero de 2024. Mensaje del presidente de la República (G. Boric)  

Los principales objetivos de la iniciativa son los siguientes: Modernizar la administración 
tributaria y de los Tribunales Tributarios y Aduaneros; Controlar la Informalidad en el comercio; 
Actualizar la regulación de los delitos tributarios contenida en el Código Tributario; Mejorar el 
combate a la planificación tributaria agresiva; Entregar nuevas facultades a la Defensoría del 
Contribuyente; Establecer medidas permanentes y transitorias para permitir la puesta al día y 
regularización de las obligaciones tributarias de los contribuyentes; y fortalecer los distintos órganos 
de la administración tributaria y de la Defensoría del Contribuyente mediante el reforzamiento 
tecnológico y de personal institucional y elevar del estándar de probidad y las sanciones para 
quienes incumplan las normas. 

 En esta sesión se iniciará la discusión del proyecto, pero su votación será en la sesión del 
martes 24 de septiembre.  

 

  

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL MARTES 24 SEPTIEMBRE DE 2024 

 

A.- ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley, en, que dicta normas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias dentro del Pacto por el Crecimiento Económico, el Progreso Social y la Responsabilidad 
Fiscal (Boletín N°16.621-05). segundo trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el 29 de 
enero de 2024. Mensaje del presidente de la República (G. Boric)  

Los principales objetivos de la iniciativa son los siguientes: Modernizar la administración 
tributaria y de los Tribunales Tributarios y Aduaneros; Controlar la Informalidad en el comercio; 
Actualizar la regulación de los delitos tributarios contenida en el Código Tributario; Mejorar el 
combate a la planificación tributaria agresiva; Entregar nuevas facultades a la Defensoría del 
Contribuyente; Establecer medidas permanentes y transitorias para permitir la puesta al día y 
regularización de las obligaciones tributarias de los contribuyentes; y fortalecer los distintos órganos 
de la administración tributaria y de la Defensoría del Contribuyente mediante el reforzamiento 
tecnológico y de personal institucional y elevar del estándar de probidad y las sanciones para 
quienes incumplan las normas. 

  Se recomienda seguir al senador Coloma en las votaciones separadas del proyecto. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Oficio de S.E. el Presidente de la República mediante el cual, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 42 de la Constitución Política de la República, solicita el acuerdo del Congreso Nacional 
para prorrogar la vigencia del estado de excepción constitucional de emergencia, en la Región de 
La Araucanía, y las provincias de Arauco y del Biobío, siempre que fuere despachado por la 
Honorable Cámara de Diputados y se hubiere recibido el oficio respectivo que comunique su 
decisión sobre la materia. 

  Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Proyecto de ley que establece normas para la realización de funerales de riesgo y modifica 
otros cuerpos legales (Boletín N°16.323-25). segundo trámite constitucional. Urgencia “Suma”. 
Ingresado en septiembre de 2023. Mensaje del presidente de la república (G. Boric). Votación en 
general y particular. 

La idea central del proyecto es: Prevenir la ocurrencia de eventos delictivos y de actos de 
violencia e inseguridad social asociados a funerales de riesgo, limitando el plazo dentro del cual 
puede llevarse a cabo la inhumación en el caso de funerales que representen un riesgo para la 
seguridad y el orden público, plazo que pasa a ser de veinticuatro horas al mismo tiempo, se 
establecen criterios y condiciones para su realización; cuanto a las condiciones para llevar a cabo 
estos funerales, se propone que en este tipo de funerales la ceremonia o acto fúnebre se realice 
exclusivamente en las instalaciones del cementerio o crematorio donde se efectuará la sepultura o 
cremación del fallecido. Finalmente, se pretende agravar las penas previstas para los delitos que se 
cometen en el contexto de funerales de alto riesgo, dado que suponen una mayor afectación del 
orden y seguridad públicos. 

 

3.-Proyecto de ley que crea el Servicio de Auditoría Interna de Gobierno (Boletín N°16.316-05) 
Segundo trámite constitucional. Urgencia “Suma”. Ingresado el Ingresado en septiembre de 2023. 
Mensaje del presidente de la república (G. Boric). Votación en y particular. 

El proyecto tiene por objetivo el crear el Servicio de Auditoría Interna de Gobierno, que 
tendrá loa siguientes objetivos: contribuir a agregar valor y fortalecer los procesos de gestión de 
riesgos, de control interno y de gobernanza de los órganos de la Administración del Estado; Definir 
una nueva regulación para la auditoría interna gubernamental, fortalecer su carácter técnico e 
independiente, así como su institucionalidad y contar con una Política de Auditoría General de 
Gobierno; Crear un Consejo Consultivo de Auditoría Interna, órgano colegiado que asesorará al 
Auditor General de Gobierno en materias de auditoría interna, gobernanza, control interno y gestión 
de riesgos; y otorgar reconocimiento legal a la Red de Auditoría Interna, conformada por auditores 
institucionales y los equipos de profesionales de auditoría interna y robustecer las unidades de 
auditoría interna de la Administración del Estado. 

 Se recomienda votar a favor. 



4.- Proyecto de ley que modifica la ley Nº20.920, que establece marco para la gestión de residuos, 
la responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje, en materia de exportación de 
residuos peligrosos (Boletín N°15.627-12) primer trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado en 
enero de 2023. Moción del senador Esteban Velásquez. Votación en general.  

El proyecto busca establecer la prohibición de exportación de residuos peligrosos y 
autorizarlo excepcionalmente cuando no exista la infraestructura técnica nacional para su 
procesamiento. 

Se recomienda votar en contra. 

  

5.-Proyecto de ley que dicta normas sobre protección y fomento de la artesanía (Boletín N°16.371-
24). segundo trámite constitucional. Urgencia “Simple”. Ingresado en octubre de 2023. Mensaje del 
presidente de la república (G. Boric). Votación en particular. 

El proyecto busca apoyar, proteger y fomentar el desarrollo de la artesanía, dotándola de 
un marco normativo apropiado que reconozca la práctica artesanal y sus creadores; incorpore 
nuevos mecanismos de participación institucionalizada y descentralizada; e introduzca 
herramientas públicas para la preservación y el desarrollo del rubro. 

 Se recomienda votar en contra. 

 

  

 

 

  

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIONES ESPECIALES DEL MIÉRCOLES 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

SESIÓN ESPECIAL  (DE 11:30 A 14:00 HORAS) 

Recibir del Consejo del Banco Central de Chile la evaluación del avance de las políticas y programas 
del año en curso, como asimismo el informe de las proposiciones para el año calendario siguiente, 
según lo dispuesto en el artículo 80 de la ley N° 18.840, Orgánica Constitucional del Banco Central 
de Chile. 

  

 SESIÓN ESPECIAL  (DE 16:00 A 17:00 HORAS) 

Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República, con el que solicita el acuerdo del Senado para 
designar al señor Sebastián Izquierdo Ramírez como consejero del Consejo Fiscal Autónomo, por un 
período de cinco años, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 de la ley N°21.148 (Boletín N°S2.568-
05) 

Se recomienda votar a favor. 

 

SESIÓN ESPECIAL  (DE 17:00 A 20:00 HORAS) 

A.- FÁCIL DESPACHO 

1.- Proyecto de ley que establece el Día Nacional del Veterano de las Operaciones de Paz (Boletín 
N°15.104-02). Primer trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado en junio de 2022. Moción de 
los senadores Araya, Huenchumilla, Macaya, Pugh y Saavedra. Votación en general y articular.  

El proyecto tiene como objetivo declarar el 29 de mayo de cada año como el Día Nacional 
del Personal de Paz. 

Se recomienda votar a favor.  

 

2.- Proyecto de ley que establece el 3 de junio del año 2029, como el Día de la Conmemoración, 
en la región de Arica y Parinacota, del Centenario del Tratado de Lima (Boletín Nº16.822-10). 
Primer trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado el 08 de mayo de 2024. Moción de los 
senadores Chahuán, Durana, Edwards, Insulza y Moreira. Votación en general y articular.  

El proyecto busca conmemorar el centenario del Tratado de Lima, el día 3 de junio de 2029, 
en la región de Arica y Parinacota. 

 Se recomienda votar a favor.  

 



3.-Proyecto de ley que establece el 21 de marzo de cada año como el “Día Nacional de los 
Glaciares” (Boletín N°16.671-12). Primer trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado el 19 de 
marzo de 2024. Moción de los senadores Allende, de Urresti, Gahona, Lagos y Órdenes. Votación 
en general y articular.  

El proyecto busca declarar y adherir de manera oficial, es decir siendo parte del Calendario 
Ambiental del Estado de Chile, el 21 de marzo como el Día Nacional/Mundial de los glaciares. 

  Se recomienda votar a favor.  

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley que dispone la obligatoriedad de la adopción del régimen de federación 
deportiva nacional para aquellas entidades que reciben recursos públicos de manera permanente 
(Boletín N°13.869-29). Segundo trámite constitucional. Sin urgencia. Ingresado en noviembre de 
2020. Mensaje del presidente de la república (S. Piñera) Votación en particular.  

El proyecto busca fomentar la aplicación del régimen de Federaciones Deportivas 
Nacionales con el fin de reforzar los resguardos de los recursos públicos que se transfieren a estas 
organizaciones deportivas, mejorando la gestión de los mismos y elevando los estándares de 
funcionamiento interno de dichas entidades. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Proyecto de ley que establece reglas de igualdad de género para la designación de los 
representantes del sector pesquero artesanal en los comités de manejo regidos por la Ley General 
de Pesca y Acuicultura (Boletín N°15.518-21). Segundo trámite constitucional. Urgencia “Simple”. 
Ingresado en noviembre de 2022. Moción de los diputados Acevedo, Astudillo, Bravo, Ciccardini, De 
Rementería, Manoucheri, Median, Morales, Romero y Tello. Votación en general.  

 El proyecto busca modificar la Ley General de Pesca y Acuicultura para establecer la igualdad 
de género en la constitución del Comité de Manejo, entidad que se encargará de la elaboración, 
implementación, evaluación y adecuación del plan de manejo de las pesquerías que tengan su 
acceso cerrado y de las pesquerías declaradas en régimen de recuperación y desarrollo incipiente, 
para lo cual se establece que será integrado por no menos de dos ni más de ocho representantes 
de los pescadores artesanales, cuyos integrantes hombres ni las integrantes mujeres podrán superar 
los dos tercios del total respectivo. A dichos representantes sólo se les exigirá estar inscritos en el 
Registro Pesquero Artesanal o en el Registro de Actividades Conexas de la Pesca Artesanal.  

 Se recomienda votar en contra.  

 

  

 




